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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se procede a la corrección de errores de
la de 10 de julio de 2003 de la Secretaría General
Técnica, por la que se dispone el cumplimiento de
la Sentencia dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 867/2001, interpuesto por Ittaca Ges-
tores de Formación, SL (BOJA núm. 147, de
1.8.2003).

Advertido error material en la Resolución de 10 de julio
de 2003 de la Secretaría General Técnica, procede su correc-
ción conforme lo siguiente:

Primer párrafo:

Donde dice: «En el recurso Contencioso-Administrativo
núm. 867/2001, interpuesto por Ittaca Gestores de Forma-
ción, S.L., contra la Resolución de fecha 21 de marzo de
2001, de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, recaída
en el expte. núm. 41/0003/99 J R1, se ha dictado sentencia
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sede de
Sevilla) Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Pri-
mera, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Debe decir: En el recurso Contencioso-Administrativo
núm. 867/2001, interpuesto por Ittaca Gestores de Forma-
ción, S.L., contra la Resolución de fecha 21 de marzo de
2001, de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, recaída
en el expte. núm. 41/0048/99 J R1, se ha dictado sentencia
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sede de
Sevilla) Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Pri-
mera, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- El Secretario General,
Manuel Adame Barrios.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2003, del Con-
sejo Económico y Social de Andalucía, por la que se
hace pública la concesión del I Premio de Investigación
del Consejo Económico y Social de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la base 9.ª de la
Orden de 16 de enero de 2003 (BOJA núm. 21, de 31 de
enero), por la que se convocaba el «I Premio de Investigación
del Consejo Económico y Social de Andalucía» producido el
fallo del Jurado, reunido en sesión de fecha 2 de octubre
de 2003:

R E S U E L V O

Declarar desierto el «I Premio de Investigación del Consejo
Económico y Social de Andalucía», por entender que los tra-
bajos presentados no reúnen los méritos necesarios.

Sevilla, 21 de octubre de 2003.- La Presidenta, Rosamar
Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se otorga
autorización administrativa, se aprueba el proyecto de
ejecución y se declara la utilidad pública en concreto
de la instalación que se cita (Expte. AT-678/5467/1).
(PP. 3880/2003).

Visto el expediente AT-678/5467/1, tramitado a instancia
de la entidad Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la con-

cesión de autorización administrativa, aprobación de proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de las instalaciones correspondientes al proyecto de referencia,
y en orden a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de septiembre de 2002, Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., formuló solicitud de Autorización
Administrativa, Aprobación de Proyecto de Ejecución y decla-
ración en concreto de Utilidad Pública de las instalaciones
correspondientes a la instalación Línea aérea 66 kV D/C E/S
en Subestación Bobadilla desde la L/66 kV D/C Humillade-
ro-Nuevo Chorro (Málaga), a esta solicitud la peticionaria
adjuntaba relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos que consideraba de necesaria expropiación u ocu-
pación, conforme al trazado reflejado en el proyecto de
ejecución.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Antequera y anuncio en las siguientes
publicaciones:

- BOE núm. 151 de 25 de junio de 2003.

- BO de la Junta de Andalucía núm. 123 de 30 de junio
de 2003.

- BO de la Provincia de Málaga núm. 125 de 2 de julio
de 2003.

- Diario La Opinión de Málaga de 27 de mayo de 2003.

Tercero. Durante el período de información pública for-
mularon alegaciones los titulares afectados siguientes:

Don Bernardo, don Rafael, doña María del Socorro y doña
María del Carmen Tapia Laude, quienes mediante escrito de
fecha 12 de mayo de 2003, muestran su oposición a la traza
de la línea, ya que aun cuando la misma discurre por los
linderos entre estas propiedades, la explotación agrícola la rea-
lizan bajo una sola linde y que desde el año 1999 tenían
el proyecto de instalar un pivot para el regadío de esa zona,
viniendo la línea a impedir o entorpecer esta instalación. Pro-
ponen en su caso el soterramiento de la línea eléctrica y un
trazado alternativo.

Don Francisco Redondo Cruz, en representación de
RENFE, manifiesta que no se opone a la declaración y utilidad
pública de esta instalación y señala que existe una norma
singular que recoge y regula el cruce aéreo de líneas eléctricas
con las infraestructuras ferroviarias.

Cuarto. Trasladados los citados escritos de alegaciones
a la entidad beneficiaria de este procedimiento, contestó
mediante escritos de fecha 8 de agosto de 2003, a lo alegado
por los Sres. Tapia Laude, indicando que han tomado debida
nota de las circunstancias de explotación de las fincas afec-
tadas por este trazado. Respecto al soterramiento de la línea
eléctrica o en su defecto modificación de trazado solicitado
por los afectados, señala que el trazado contenido en el pro-
yecto se ha realizado siguiendo los criterios técnicos univer-
salmente aceptados para este tipo de instalaciones y que las
modificaciones propuestas incumplirían lo previsto en el art.
161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. A las
alegaciones planteadas por don Francisco Redondo Cruz, en
representación de RENFE, la beneficiaria contesta que ha
tomado debida nota de las circunstancias de propiedad y explo-
tación de las fincas e instalaciones afectadas por el trazado
de esta línea eléctrica.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de las Consejerías y
Decreto 244/2000, de 31 de mayo que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre
Autorización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957 y demás disposiciones de especial y pertinente apli-
cación, en especial la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Otorgar la Autorización Administrativa y la Aprobación del
Proyecto de Ejecución, así como declarar la Utilidad Pública
en concreto de la instalación eléctrica de referencia, a los efec-
tos previstos en el artículo 54 de la Ley 54/1997 de noviembre,
del Sector Eléctrico, con las siguientes

CONDICIONES

- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

- El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

- La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que se observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella.

- Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuenta
en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

- El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

- En el caso de proyectos de modificación de instalaciones
existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias de las
instalaciones que alimenta.

- La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 3 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7
mayo y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de 2002,
sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales
de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. expte.: CA/SAL-10-01/2003.
Beneficiario: Flindosa, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 34.093,41 E.

Cádiz, 17 de octubre de 2003.- El Director (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de sep-
tiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2003/J/144 R:1.
Beneficiario: Inst. de Formac. y Estudios Soc. (IFES).
Importe: 367.152,00 E.

Expediente: 11/2003/J/147 R:2.
Beneficiario: Asoc. de Minusv. Psíq. de Chiclana «La

Fundación».
Importe: 40.444,50 E.

Expediente: 11/2003/J/147 R:3.
Beneficiario: Asoc. de Minusv. Psíq. de Chiclana «La

Fundación«.
Importe: 36.540,00 E.

Expediente: 11/2003/J/150 R:1.
Beneficiario: Arcos 50 C.B.
Importe: 87.796,50 E.

Expediente: 11/2003/J/205 C:1.
Beneficiario: Rafael Polanco Muñoz.
Importe: 83.820,00 E.

Cádiz, 24 de octubre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.


